
 

 

Juzgado Trece de Familia de Oralidad de Cali 

Divorcio Mutuo Acuerdo 

Radicación No. 2024-059 

SECRETARÍA. A despacho del señor Juez, el presente proceso para decidir sobre su 
admisión.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali 19 de febrero de 2024 
 
KATHERINE GÓMEZ 
Secretaria 
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Santiago de Cali, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO:   DIVORCIO MUTUO ACUERDO   
DEMANDANTES: AMPARO DEL SOCORRO VÉLEZ y  

JAVIER ANTONIO TRUJILLO OCAMPO 
DEMANDADO: SIN DEMANDADO 
RADICACIÓN No. 2024-059 

 
Revisada la presente demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
CATÓLICO POR MUTUO ACUERDO, promovida por los señores AMPARO DEL SOCORRO 
VÉLEZ y JAVIER ANTONIO TRUJILLO OCAMPO, quienes actúan a través de apoderado 
judicial, a fin que les represente, observa el Juzgado que ésta adolece de los siguientes 
defectos: 
 

• Deberá adecuar el poder allegado, dado a que este hace alusión al trámite de 
“divorcio contencioso” y en razón a que el mismo trae consignado las firmas de 
las partes interesadas, se precisa que el trámite a seguir es el de jurisdicción 
voluntaria, es decir, divorcio de común acuerdo.  

 
• Deberá acompañar el Acta de Conciliación 04710 de manera correcta y legible, 

toda vez que no se avizora la página No 3, siendo esta necesaria para la 
continuidad del presente trámite.    

 
En consecuencia, el Juzgado,   

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO. INADMITIR la anterior demanda de DIVORCIO DE MUTUO ACUERDO, por lo 
expuesto en la parte motiva.  
 
SEGUNDO: CONCEDER un plazo de cinco (5) días para que subsane la demanda en los 
términos expuestos, so pena de rechazo.  
 

 


